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tual linea en funcionamiento eDItI:e las 111stal~J!mes de ~en·
cia ,~ do lo V.era len la p><Mnela de Cá~, deslililada
a aWndllr la <lemanda <le enellll!a en la zona de J&r&iS ú. la
Vera, V¡::¡'''ol 'Iliétor.

TJaml 01 OllQrtuno expedl<\ij.te por la J;lel"BeeI6n Pro1lln·
cial dol MlDjoter!o de Industrio de Oa....,. do áQ)¡erdo con la
Ley y Reglamentos oita40s. no 18 P»eBe8tarGn tsedtGS de NOla-
meelon...

XlecIarada la utilidad pública. en eoncretQ, do la Unea por
la elta<l& :¡.ormonle PoIegaclón PlQ1!Inci&i, con fflltla ~ein·
tlocho de re de mil novecie_ ....nta , liBte, a o1\lCI<>lI
de la 1ritplllMci n de paso aéreo. se estima. jUttjticada la ~~..
to ..._1611 ..lmtada. a la ...ta <lo quo la COIlS;IiIucci(¡n <le la
refDIma de 1'& linea ea imp~b1e para .Dder el aumento
de demanda 'lue se estlÍ produciendo en la lon& aum1ni&tr&da
por la .UbeBtll.c1ón de ,)&raíz de la Vera Y. aáemás. ateador el
mercado que fué de «Hidroeléctrica ele la Ver&», actualmente
absorbIda por <<Electra de Extremadu:ca.. S. A.»~ en el cual tam
bién se exper.imenta una fuerte ltemanda de energía, especial
mente en el valle· del Tiétar. para riegos. swnitústros que no
pueden realizarse a través de la actual li'nea en funcionamien
to por BU mal estado y su falta de capacidact para las nuevas
necesidad.es a atender.

En su virtud, a propuesta del Minlstre de Industr,ia y pre
via deliberación del Consejo de Ministl:os en Sl1 reunión del
día veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-...A los efectos de lo previsto en la Ley de Ex~

propidn Fom,Q8Iit, y SaJIloiones en Mateña de Ins.taJa.ciones Eléc
tricas J coneordantes COA su Reglamento, se declUa ur¡ente la
ocupación ele los terrenos y bienes gPavados con 1& servidwnbre
de paso Impueeta pOr la InstalacIón poo,ec1ada pOr .Elect1;a do
Extremadura, s. A.)~, de una linea de tM'DSPolte d.e enex:gia
eléctrica a cuarenta y cinco kiiovoltioa de tensión. que refOnma
y sustituye a la actualmente en servicio entre las subestacionea
transfomnado?aB de Plasencla y Ja.raiB de la vera. en la p»o
vincla de Cáceres; los aludidos teJa'9noa y btones tadicMltes en
el término municipal de Tejada de 'I'i6tar BeR loa que apare..
cen descmtos en la relación que censta en el exp~nte.,• y que
fué incluida en el anunc~o que par.a información h1ica se in
sertó en el «Boletin Oficial Ele la PrevinQia deO CMes» núme
ro ciento uno. de tres de mayo de mil novecientos sesenta y
ocho.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ID Ministro de lnduatr1&,
ORJaOORIO LOPEZ BR,Ava DE OASTRO

ORDEN de 27 de octubre de 1969 par la que se
acuerda realizar la investigación de la zona Teser·
vada a favw del Estado «Valle ele Alcudia», bajo
la modalidad de consorcio.

Ilmo. Sr.: En el Valle de Alcudia se explotaron, los últimos
añ()8 del pasado siglo y primeros del a.ctual, numerosos filones
de plomo, ricos en plata, que colocaron rápidamente a la pr.o
vincia de Ciudad Real en cabeza de las estadistícas con varios
mUa de toneladas anuales; es en 191311, como cousecuencia del
bajo precio del plomo y de los conflictos sociales, cuando cesa
de un modo brusco y casi por com.pleto la actividad minera. de
la región, y si bien en los últimos afí08 se hicieron algunos in·
tentos para reanudar la producción. puede afirmarse que, en
su mayor parte, la zona se halla escasa y defectuosamente in
vestigada..

Por tal motivo, se acordó por Orden ministerial de 6 de
febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 15;). el
establecimiento de una reserva proVisional para li, investigaciÓll
de los posibles yacimientos minerales existentes en el área. re
servada., cuyo programllo general formulado por el Instituto Geo
lógico y Minero de España fué a.probado en Consejo de Minis
tros en su reunión del día 24 de noviembre de 1968.

De acuerdo con lo prevenido en el articulo 16~ del Regla
mento General para el régimen de la Minería, textQ modificado
por Decreto 1009-/1966, de 2 de mayo, este Ministerio debe elegir,
entre las cuatro modalidades allí señaladas, la forma en que
ha de realizarse la investiga.ción, y habida cuenta que dentro
de 105 plazos previstos se ha presentado prOJ)OSición por la ini~
ciativa. privada para colaborar en estos trabajos con el Instituto
Geológico, y que, estudiada y ponderada la I'Q1ibllldad de con
sorcio, de acuerdo con los informes preVios preceptivos del ID&
tituto y Consejo Superior del Ministerio, resulta procedente la
adopciÓll de esta modalidad.

En ,su Virtud, a pl'QPuesta de la Dirección General de Minas.
este M1n1sterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que la investigación de 1011 criaderos de plomo y
plata que se puedan t'lloonkar dentro de la reeerva est6b1ecid8
por Orden _terlal de 6 de febrero de 1_ 100000eMn 0deiaI
<lel IIlstado» del dia 15)... re..!lee bajo la moda11<l6d <le _.

cio' entre el Institut0 Geológico y Miner,o de Espafia y las Em
presas prtvada.s.

SE,gqIldo.~ lpse1'ectos se~ad08 en ~ n"Q.n:l.ero anterior, la
D_lul~_ de~ 4l~ aliIU_ CQIl lo dispuesto en el
artloak> l512 del ~n.to Gen"rad II'tm el r€gl¡neu de la Mi
n~r.i<l, IUOdffi'Gaáo Por Decreto I0010Yl9611, de 2 de IlI@O'll, det~r
minaaá las 'lGn<ticiones del CÓDOOrcio. y l.a.s~es rela
¡¡vas en los _tos del ¡>len, 1Jo<lo lo <:ilaa__ en QQIlO-

cínJ.li.eE.1(o de las Empresas PrlV"a9as gue mostrar~>n ~ i,nte:res
en la iJli7.est;.i'l~a.ci6n. Casod€- no acepW.rse aquelta.s condiciones,
este Mindeterio ammciFá el oportlIDO ooneurso.

TerC60.-.La presente O,rd'enmJnisteI1w en1l.l'ará en vigor al
día stguiente de su publioaclOO. en el cB'Oletin OOclaJ del Estad{m.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, Ma

nuel AgRllar.

Ilmo. Sr. Director gener-al de Minas.

RESOLUC['0N de l4 m7'ecciém Ge1Ulral de Minas
por la q.u~ se hace pú'urtco QUe: q1teda suspendicto el
derecho de petición de p.er71UsQS de inve.s1igación V
concesiones d.i1:ectas ele' explotación ~ minerale¡ 4e
hierro en el perim.e·f,re que se indica (Zona Naroeste
de la Peníns%laJ." comprendido en zas p1'QVinC'ia6 de
Lugo, Orense, Za1OO1'a, León y O.vjedo.

En aplicación de lo dispuesto en el artWmlo 48 de la Ley
de Mina.$, en su relaciól'l. con el 15.0 del Regla:me.nto "GenernJ.
para el iEtég,1men de la Minería, modificad0 por nemreto l009/
1968, de 2 de maYQ, se hace público queq,ueda suspend.id.o el
derecho de petición de perm.isos de investtgación y conceSioIl2S
d1~ctm.s de e,;pWtación ne minerallea de hkrro en el perímetro
q.ue a conti:tluaeión se desi@a, qUe oorr~ a reserva a
Caver del Estado, en tramita~n, cpmprendid6 en las proviB.oias
de LUgQ Oren~, zamora. León y Ovietlo, af-ec1JaB a las propl~s
DelegB."'cibnes Provinciales d,el Mimster10 de lndustrit\, a partfr
de la. tech·s. de la pulJl.i'Cación del presente annncto eJÍ el «Bole.
tín Oficial del Estatlol>.

Denominación y delimitación

«'2o.na liloroeste de la Península», compr.endida en las prov1n~
cias de Lugo, Orense, Zamora, León y Ovledo.

El perímetro esta. definido por las llneas siguientes:
Linea que, a pMtir de la costa Norte de España, sigue hacia

el Sur el meridiano 40 10' oeste hasta su intersección con el
paralelo 42° 36' Norte. El perímetro c,m.tinúa P9l" este paralelo
hacia el Este hasta su intersección con el meridian~ 3° 5<t Ce&
te. Sigue la linea perimetral este meridiano, en dia:'eoción Sur.
hasta su intersección con el paralelo 42" 20' NOrte, continuando
el perí,metro a lo laxgO de este paralelo, en dirección Este, b.asta
alcam;ar el punto de intersección CaD el meridiano SO 30' OeSte.

A partir del punto últimamente· ~tadOi el perímetro conti~

núa hacia el SUT, a lo la¡:go del mellidiano 3° 30' oeste, hasta
alcanzar el punto· de intersección con el paraJ.-elQ 4~ 10' Norte.
Desde este punto, el perímetro .continúa hacia el Este por ~l
último paralelo citado, hasta aklUlZar el meridiano 2'J 10' Oes
te, y a partir de este punto si~ hacia el Norte PQr este meri~
diano hasta· su intersección con el paralelo 430 5' Norte.

A pMtir de este PlUl.tQt la linea perim~tral continúa hacia
el oeste por el paralelo 43° 5' Norte, hasta la longitud 3°.3' Oes..
te, y a partir de eSte punto y hacia el Norte se toma como lado
del perímetro el meridiano de la últimamente citada longitud,
hasta alcanzar la costa Norte- de Espafía. Esta costa y las lineas"
indicadas cierran el perimetro, cuya extensión aproximada el-.:
de 18.736 kilómetros cuadr-ados.

Las rongitudes que se citan se rrefieren al meridiano de
Madrid.

Madrid, 5 de noviembre de 1969.-El 'Director general, Enri
que Dupuy de Lóme.

RESOLUCKJN de la Delegación Provincial 4e Bar
celuna por la gue se hace pú'QlWQ haber sido ca
ducada la concesién de e3>Plotación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndU$trIa en
Barcelona hace saber que por el excelentísimo señor MiI1istro
del Departamentp ha sido caducada, por renuncia del intere
sado, la .iguiente concesión de explotacIón minera:

Número: 3.267. Nombre: «San Antonio». Mineral: Ouarzo. Hec
táreas: 16. Término municipal: Caldas de Montl.1uy.

Lo que se hace público, declar&ndo fran.go y re¡Lstrable el
terreno oomprendldo en BU perímetro, exoepit¡o para IUatancJ.aa
reservadas a favor del EstaUo. no adrititléndose nuevas aoJic1-

.-
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tu~es hasta transcurridos ~o diM hábUes a. partlr del si
gwente al de esta publlcacion. Estas solicitudes deberán pre-
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
cia!.

Barcelana, 2~ de agosto de 1969. - El Delegaoo prov1ncisJ.,
P. D., ~l IngenIero Jefe de la Secci(m de Mina..o:;¡, Rafael Puig
ele la Bellacasa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór~

Ilolla par la que Be hace pública el atargamiento
del permiso de ilwestigaciún que se cita.

üt Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en C6r~

d.eba hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso d-e
investigación minera:

Ntimero 12.~16. Nombre: «Sa.ra». Mineral: A11timomo. Hect:}.
reas: 415. Términos municipales: Córdoba y Obejo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
lu disposiciones legales vigentes.

Córdoba. 16 de octubre de 1969.---El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero J~fe de la Sección de Mina..-c;, JuanJ._•.

R~SOLUCION de la Delegación ProVincial de Ge~

tona por la que se autoriza 1J declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Oumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
~tos 2617 Y ~619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia. de la Empresa «Fuerzas Eléc~
trlcas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza
Gatal:ufia, número 2. solicitando autorlza.ción para la instala
ción y deolara.ción de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son la·s siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 45 de la línea a E, T. La
F..sparra.,

Final de la misma: En la E. T. Can Torrenas C25 KVA.1.
'l'érmin.G municipal: Riudarenas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de lines.: AéreR, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.355.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplilÍliento de 10 dispuesto
en los ~tos 261'7 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla~

mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministel"ial de 4 de enero de 1'965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la. imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
oa<lo por Decreto 261911966.
. Contra esta resolución cabe interponer recurso de a1za.da
ante la Dirección General de. la lInergja en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de octubre de 1969.~El Delegado provincial Fer
nando Díaz Vev,a.-Hl.667-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y d.eclara la utilidad
p'IÍ,blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
til'ica.s de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufta, número 2, solicitando autorización para la instala~
CiÓll y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
}JCISición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas princlpales son las siguientes:

Or.igen de la linea: Apoyo número 176 de la linea Tordera-
P-alamós,

Final de la misma: En la B. T. EIs iJares.
Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea., trifásica., de un solo circuüo.
Longitud en kilómetros: 0,005.
Conductor: Cobre de 145 miUmetro& cuadrados de sección.
~a.l: Apoyos de mad6ft. aisJadoru .. vid.tic¡.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo d:L.spuesto
en los Decretos 2617 y 26,19/UI166, de 2{) de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Tran.~

formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modift.cado por Orden
mini.sterfal de 4 de enero de H165) , ha resuelto:

Autorizar la iu..<>talación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servldumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1(}/1966, apTo·
bado por Decreto 2161911966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a qUince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de octubre de 1B69.-El Delegmlo provinciuJ, Fer·
nando Dfaz Vega.~Hl.668-C.

RESOr.UCION d~ la Dpler¡ac1.ón Provi.ncial df' Gt~·
¡"ona por la que se alltorlza 1/ declara la utilidad
pública en concreto de la instalaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en lOs
Decretos 2617 y 2619/1966 en el e},.-pediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la· Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, número 2. solicitando autorización para la instala~

ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im·
posición de servidumbre de paso. de la línea éléctrica. cuyas
características técnieas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 111 de la linea Tordern~

SAFA.
Final de la misma: Final en la K T. Buúol (50 KV.A.,),
Término municipal: Blanes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica, d(: un solo circuito.
Longitud en kilómetro.<;: Ü,Q10.
Conductor: Cobre de 2·5 milimetros cuadrados de secciún.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio_

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento <le lo dispUeSto
en 10.<; Decretos 2617 y 2619/19,66, de 20 de octubre; Ley 10/196ti.
de 18 de marzo; Decreto 1775/19'67. de 2,2 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans·
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la inst-alación de la línea solicitada v declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de fa imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. rupro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección Genera1 de la Energía en plazo no superior
a quínce días, a PaJ'tir de la fecha. df' esta publica.ción.

Gerona, 20 de octubre de 196'fl,---El Delegado provincial, Fpr·
nando Día:'. Veg'a.~HL6(HI-C

RESOLUCION de la Drl('(jación Provincial de Ge
rona por la q1le se ulltori.".'a 1) declara la u.tilidad
pública en concrelo (le la instaladón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamp.ntarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. número 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im~

posición de servidumbre de paso; de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 27 de la línea Lloret~

Tossa.
Final de la misma: En la E. T. Sena Brava (lOO KVA.L
Término municipal: Lloret de Mal'.
Tensión de servicio: 2'5 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kUómetros: 0,076.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19,66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Regla~
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans~

formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministeJ.'tal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 1ínea solicitada y declarar la
utilidad pública de la. misma, a, los efectos de la imposición
de le. serVi(\umbre de pe.so, en las condic.iones, alcance y lim.i·


